

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05804/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00125/VACHASO/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Preguntas: Presupuesto y recursos asignados Solicito el presupuesto aprobado para la Dirección de Atención a la Mujer en el ejercicio fiscal 2025, desglosado por: Programas prioritarios. Recursos para capacitación, atención psicológica y jurídica. Incluir, si existe, el documento oficial de asignación (POA 2025). Metas y proyectos programados Proporcionen el Plan Anual de Trabajo 2025 de esta Dirección, especificando: Acciones planeadas para prevención de violencia de género. Convenios con instituciones u organizaciones civiles. Indicadores de resultados esperados. Transparencia proactiva ¿Dónde se publicarán los informes trimestrales de avances y resultados de los programas dirigidos a mujeres en 2025? (Indicar si estarán en el portal de transparencia del municipio). Estadísticas proyectadas En función de datos históricos, ¿cuál es la proyección de mujeres a atender en 2025 por tipo de servicio (asesoría legal, apoyo económico, etc.)?”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo que bajo fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; me permito dar contestación a su requerimiento en el archivo adjunto. Sin mas por el momento, quedo de usted.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico “ATENCIÓN A LA MUJER....pdf”, el cual contiene lo siguiente: 

· PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja.
· PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en dos fojas. 
· [bookmark: _Hlk209536112]PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja. 
· PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2025, consistente en veinte fojas. 
· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por Programa Presupuestario y Dependencia General, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas. 
· PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“No se me está entregando la información solicitada.” 

Motivos de inconformidad. 
“No se me está entregando la información solicitada.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05804/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado, a través de los siguientes archivos electrónicos: 
· FE DE ERRATAS.txt: Documento en formato txt, el cual contiene lo siguiente: 
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· RESPUESTA DE INTERPOSICION 05804INFOEMIPRR2025 .jpg: Oficio número VCH/OFI/MUJER/116/2025 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Atención a la Mujer, en el que informó que se ha dado cabal cumplimiento con la respuesta al recurso de revisión, derivado de la solicitud recibida en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX”, identificada con el número de folio 00125/VACHASO/IP/2025, de fecha veintitrés de abril, adjuntando la información solicitada. 
· ATENCIÓN A LA MUJER... (1).pdf: 
· PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja.
· PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en dos fojas. 
· PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja. 
· PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2025, consistente en veinte fojas. 
· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por Programa Presupuestario y Dependencia General, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas. 
· PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas.
· CONVENIO FIRMADO.pdf: Convenio Marco de Coordinación que celebró la Secretaría de las Mujeres del Estado de México con el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco. 

7. Ampliación de Plazo. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada Ponente acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El primero de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notificado el dos de octubre del mismo año. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el veintidós de mayo de dos mil veinticinco; esto es el cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó el nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, lo anterior no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado: 

· [bookmark: _Hlk209477527]Presupuesto aprobado para la Dirección de Atención a la Mujer en el ejercicio fiscal 2025, desglosado por: Programas prioritarios. Recursos para capacitación, atención psicológica y jurídica. Incluir, si existe, el documento oficial de asignación (POA 2025). 
· Metas y proyectos programados. Plan Anual de Trabajo 2025 de esta Dirección, especificando: Acciones planeadas para prevención de violencia de género. 
· Convenios con instituciones u organizaciones civiles. Indicadores de resultados esperados. 
· ¿Dónde se publicarán los informes trimestrales de avances y resultados de los programas dirigidos a mujeres en 2025? (Indicar si estarán en el portal de transparencia del municipio). 
· Estadísticas proyectadas, en función de datos históricos ¿cuál es la proyección de mujeres a atender en 2025 por tipo de servicio (asesoría legal, apoyo económico, etc.)?

En tal sentido, el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes documentos: 
· PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja.
· PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en dos fojas. 
· PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, consistente en una foja. 
· PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2025, consistente en veinte fojas. 
· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por Programa Presupuestario y Dependencia General, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas. 
· PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Desarrollo Social, dependencia auxiliar “Atención a la Mujer”, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas.

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular, por la falta de entrega de la información solicitada. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 

· FE DE ERRATAS.txt: Documento en formato txt, el cual contiene lo siguiente: 
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: ]
[image: ]
· RESPUESTA DE INTERPOSICION 05804INFOEMIPRR2025 .jpg: Oficio número VCH/OFI/MUJER/116/2025 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Atención a la Mujer, en el que informó que se ha dado cabal cumplimiento con la respuesta al recurso de revisión, derivado de la solicitud recibida en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX”, identificada con el número de folio 00125/VACHASO/IP/2025, de fecha veintitrés de abril, adjuntando la información solicitada. 
· ATENCIÓN A LA MUJER... (1).pdf: 
· PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en una foja.
· PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en dos fojas. 
· PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en una foja. 
· PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2025, consistente en veinte fojas. 
· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por Programa Presupuestario y Dependencia General, de la Dirección de Desarrollo Social, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas. 
· PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Desarrollo Social, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas.
· CONVENIO FIRMADO.pdf: Convenio Marco de Coordinación que celebró la Secretaría de las Mujeres del Estado de México con el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco. 

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada tanto en respuesta como en informe justificado, para determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk209537795]N/C
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó / No colmó

	1
	Presupuesto aprobado para la Dirección de Atención a la Mujer en el ejercicio fiscal 2025, desglosado por: Programas prioritarios. Recursos para capacitación, atención psicológica y jurídica. Incluir, si existe, el documento oficial de asignación (POA 2025).
	La Directora de Atención a la Mujer hizo entrega de la siguiente información: 
· PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en una foja.
· PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en dos fojas. 
· PbRM-01c Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto de la Dirección de Desarrollo Social, consistente en una foja. 
· PbRM-01d Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2025, consistente en veinte fojas. 
· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por Programa Presupuestario y Dependencia General, de la Dirección de Desarrollo Social, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas. 
· PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Desarrollo Social, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, consistente en dos fojas.
	Ratificó su respuesta 
	Colmó 
Hizo entrega de los formatos que comprenden el Programa Operativo Anual, también llamado “POA”, del que se advierte el presupuesto otorgado a la Dirección de Atención a la Mujer en el ejercicio fiscal 2025, así como el desglose por programa. 

	2
	Metas y proyectos programados
	
	Ratifico su respuesta 
	Colmó
Hizo entrega del formato PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, de la Dirección de Atención a la Mujer, del que se advierten la descripción de las metas de la actividad por proyecto. 

	3
	Plan Anual de Trabajo 2025 de esta Dirección, especificando: Acciones planeadas para prevención de violencia de género. 
	
	Ratifico su respuesta  
	Colmó 
Hizo entrega del PbRM-01C Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto, del que se advierten las acciones planeadas para prevención y erradicación de violencia de género.

	4
	Convenios con instituciones u organizaciones civiles. Indicadores de resultados esperados.
	
	la Directora de Atención a la Mujer hizo entrega del Convenio Marco de Coordinación que celebró la Secretaría de las Mujeres del Estado de México con el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
	Colmó 

En informe justificado hizo entrega del convenio celebrado con la Secretaría de las Mujeres. 

	5
	¿Dónde se publicarán los informes trimestrales de avances y resultados de los programas dirigidos a mujeres en 2025? (Indicar si estarán en el portal de transparencia del municipio).
	
	Ratifico su respuesta  
	
Derecho de petición 

	6
	Estadísticas proyectadas, en función de datos históricos ¿cuál es la proyección de mujeres a atender en 2025 por tipo de servicio (asesoría legal, apoyo económico, etc.)?
	
	Ratifico su respuesta  
	Colmó 
Hizo entrega del PbRM-01c, del que se advierten las metas por actividad proyectadas por tipo de servicio  para la atención, prevención y erradicación de la violencia de género; por ejemplo Atención psicológica a la mujer, jornada mujer con salud, etc. 



En primera instancia es de señalar que se pronunció la Dirección de Atención a la Mujer, la cual de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 96 Quaterdecies; así como el artículo 97 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, cuenta con las siguientes atribuciones:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
[bookmark: _heading=h.41zmf7i1c17s]Artículo 96 Quaterdecies.- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos;
…
Bando Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad
ARTÍCULO 97.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Atención a la Mujer, fomentará igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, a través del cual se implementará programas y acciones tendientes a garantizar la perspectiva de género, bajo los principios de respeto, justicia, igualdad y equidad de oportunidades, entre hombres y mujeres, los cuales tendrán los siguientes objetivos:

 I.- Promover el bienestar integral de niñas, mujeres y adultos mayores e integrantes de la sociedad;
 II.- Generar acciones y complementariedades con el gobierno federal y estatal y otras dependencias municipales, así como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a la población por atender;
 III.- Fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas, que atiendan las demandas de estos sectores sociales;
 IV.- Garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los diversos órdenes de gobierno;
V.- Coadyuvar con el gobierno municipal a través de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, promoverá la igualdad de género, el respeto a los Derechos Humanos, la eliminación de estereotipos discriminatorios, siendo el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento;
 VI.- Promover y vigilar la transversalización de la perspectiva de género en los planes y programas para lo cual podrá apoyarse en las instituciones académicas públicas y privadas, adicionalmente conllevará en el marco de acciones del sistema municipal para igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres para la erradicación de violencia de género con el objetivo de garantizar una vida sin violencia para mujeres y hombres en el territorio municipal;
 VII.-Simplificar los procesos y mejorar la coordinación entre el orden federal, estatal y municipal para prevenir, atender y sancionar y erradicar la violencia en contra de la mujer;
 VIII.-Promover la equidad de género mediante el diseño, instrumentación y evaluación de políticas municipales, en concordancia con las leyes federales y estatales;
 IX.- Implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones;
 X.- Coadyuvar con instituciones públicas y privadas, que contribuyan a capacitar y profesionalizar mujeres en distintos rubros con el objeto de insertarlas en la vida laboral, mejorando así su calidad de vida;
 XI.- Desarrollar diversas acciones orientadas a promover, y mejorar la salud integral de las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos sexuales y reproductivos;
 XII.- Impartir cursos y talleres de formación para el trabajo en distintas áreas productivas;
 XIII.- Propiciar la inserción de mujeres en actividades productivas a través de la operación de programas que contribuyan a la equidad de género en la sociedad;
 XIV.- Promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles mediante programas, campañas, foros, talleres y conferencias;
 XV.- Promover, gestionar y fortalecer el acceso, permanencia y conclusión de estudios a través de becas de exención total o parcial con escuelas públicas y privadas a nivel medio superior y superior, impulsando la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como sus operaciones y metas empresariales.
 XVI.- Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política; económica y pública; en concordancia con las leyes municipales, estatales y federales;
 XVII.- Las demás que señalé el H. Ayuntamiento, el presente Bando y otras disposiciones legales.”
(Énfasis Añadido)

De lo anteriormente citado, se desprende que la Dirección de Atención a la Mujer cuenta con la atribución de coordinar y ejecutar políticas públicas, programas y acciones en materia de igualdad y no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos; fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, promover y vigilar la transversalización de la perspectiva de género en los planes y programas, adicionalmente conllevará en el marco de acciones del sistema municipal para igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres para la erradicación de violencia de género con el objetivo de garantizar una vida sin violencia para mujeres y hombres en el territorio municipal, por ello es dable afirmar que se siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia. 

Expuesto lo anterior, resulta importante señalar que respecto al requerimiento marcado con el numeral 5, referente a “¿Dónde se publicarán los informes trimestrales de avances y resultados de los programas dirigidos a mujeres en 2025? (Indicar si estarán en el portal de transparencia del municipio)”, ante este pronunciamiento se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual, este Organismo Garante advierte que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en poner en contexto su solicitud de información, no obstante se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Ahora bien respecto a este punto se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener un pronunciamiento específico respecto a una situación en particular, situación por la cual nos lleva a recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado en que estos se encuentren, lo que no comprende entregar la información conforme al interés del solicitante.  

Robustece lo anterior, el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otro lado, es importante mencionar que el requerimiento del particular es tendiente a obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, lo cual no es factible atenderse vía acceso a la información pública. 

Es por lo anterior que se advierte que este punto de análisis no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, ya que se trata de una petición del particular, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]”   [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Por ello, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad no es posible atender vía acceso a la información el punto en análisis. 

Ahora bien, respecto a los demás puntos, conviene recordar que el Sujeto Obligado en respuesta hizo entrega de los documentos que dan atención a los requerimientos de información marcados con los numerales 1, 2, 3 y 6 del cuadro de análisis insertado anteriormente; sin que emitiera algún pronunciamiento respecto al punto 4, referente a los convenios con instituciones u organizaciones civiles. Indicadores de resultados esperados.

No obstante, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; en informe justificado el Sujeto Obligado hizo entrega del Convenio Marco de Coordinación que celebró la Secretaría de las Mujeres del Estado de México con el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, con el que dio atención al numeral 4 del referido cuadro de análisis, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular; por lo que, en este sentido este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición esta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado hizo entrega de la información faltante; por lo que se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:
PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 05804/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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01" |"e3"| 01" | "e1"| 02" 117 "@1"| 01" || "5156" | "Equipo de cémputo y de tecnologia de la informacion”|"15000" | "-15000"
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